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Cuenca,

-pública del Ecuador, a veinte y tres de Julio de mil novecien»
 

-tos+setenta y tres, «ante mi, doctor. Rubén Vintimilla”Bravo,
 

Notario Público Número Segundo de este cantón, comparecez. el
 

señor Ricuard Es Metzger, Gerente General de Ecuadorian Ru=
 

bber Company C. Ao, Estadounidense, mayor de edad, capaz -
: £
 

ante la ley, domiciliado en la.ciudad de Quito, transitoria-
 

mente en ésta,” a quien: de Conocerle doy fe, y cúmplidos los
 

requisitos legales previoSy manifiegta que eleva a escritu-

Ta pública el contenido de la siguiente minutaz SeñÑia r
 

 

Notario: Richard BR, Metzger, ¿Gereute Genera! de Ecua»

doráan Rubber Compay Co. A., respetiosamente solicito a us-
 

 

ted que en'el Registro de Escrituras Públicas a gu cargos se

 

-digne extender la siguiente de réformas al.-artículo Primero

-del Estatuto Social de la Compañíay de cambio.de nombre

de la mismaz AntecedentesCon fecha veintiocho
 

de Novienbre de milk novecientos setentay dos, se dictó el
 

mismo que fue publicado en el Registto Oficial número ciento
 

 

l el mandato legal, la Compañía que represento acardá tradu-

noventa. y siete de cuatro de Diciembre del mimo fo, por

et cual se obliga a has impresas que tienen nembre en idioma

sx . s

otro

cir su nombre al castell de j

"Compañía Ecuatoriana del Cacho" 8. A." en vez de Ecuadori
 

“Rubber Com a  

cionistas por unanimidad en. sesión de veinte y siete de Febre-
 

.ro de mil novecientos setenta y tres. Para llegar a este a-   
Ut. e mp. La Reforma «Guayaquil
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las siguientes autorizaciones; D6 la Superintendencia de -

Compañias * según costa de Oficig S0-.DJ- setenta y tresy ce-
 

ro ciento cincuenta y ocho de treinta y uno de Enero de mil
 

“novecientos setenta y tres; dd Instituto :de Comercio Ex-

"terior é Integración, ségún Res lución CH-treinta y uno de
 

“diez y seig 'de febrero de mil novecientos seténta ytres;
 

Del cómité Interministerial según acuerdo número “trescien-
 

_ tos trece de veinte y uno de Junio de mil novecientos se-
 

tentay tres.” RBFORMA AL " ESTATUTOS:
 

- Gon estos antecedentes, , y estando debidamente facultado -

-. por la' Junia General; por medio de este instrumento éle-
 

+

 

vo a Escritura Pública, lo resuelto: por el máximo organls+.

 

mo de la Compefila y consiguientemente se sustituye el ar

tículo Primero -del Estatuto de la. Compañía por el siguien
 

tez "COMPAÑIA ECUATORIANA DEL CAUCHO S.: Ao, es una Socie-
 

dad Anónima, de nacionalidad ecuátorianas se rige por las
 

leyes del Ecuador, y por sus estatutos; :+* tiene su domici-
 

lio en la'ciudád de Cuenca, pero podrá establecer oficinas]

sucyrsales, agencias, etcétera, - en cual quiera otros luga-
 

res del pales» o dél exterior.- Su sigla ERCO servirá

también para distinguirla o expresar su razón social".=- ge|
 

dignará tomar hota de esta reforma al margen de la escritu-
 

ra de reform codificación d tatutos,'

te el Notario Segundo del Cantón Cuenca, el dos de febrero
 

de mil novecientos setenta y tres. - la cuantía es im eten-
 

 

minada; estando este acto exenta del pago: de todo impuesto

- inclusive timbres de acuerdo con o que dispone el artícu-   
Ut e Imp. La Reterma -Suayaquil
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4d

lo, veinte de la Ley de Fomento Industrial y lo que establece
 

el artículo dos del Acuerdo , trescientos trece del Comité In-
 

--terministerial,- Se agregarán como documentos nabilitantes
 

l] a más de mi nombramiento, con el que acredito mi perg ne-
 

 

ría, las autorizaciones a, las que (he hecho referencia en

..los antecedentes de.esta minuta.- Se deja especial cons —
 

tancia de que por tratarse de una simple traducción .del >
 

nombre, en acatamiento a un precepto legal, 'y aunque' se =

han obtenido todas las autorizacióánes pertinentes, en.mada

ha variado lasituación jurídica de Ja Compañía, consiguien-
 

 

temente se, mantienen todas sus recaos y Obligaciones sin -

alteración alguna, 24 ge modifican las protecciones y bene-
 

ficios obtenidosde acuerdo «wn la ley.-. Usted” señor Nota-
 

rio se dignará agregor las clíusulas de rigsor»=— Atentamens=

te, fo) Re: E. Metzger.- Ricnard E. Metzger. Gerente.General
 

de ERCO.- f,) Ry Muñoz'*Che.- Drs Ricardo Muñoz Chaveza Abo=
 

gado. Matrícula número noventa y nueve. -Hasta' aquí la mi-
 

 

puta que se agrega.-  l comparecienteriace

suyas

las

estipu=!

.1a.cione gs constantes enla minuta inserta,” la gp rueban en tod
 

 

das susartes, y ratiticándoge encontenido'
vada a escritura pública para que surta Jos-—fines legales
 

consiguientes.- “Los doqumentos ugbilitantes. a los que anteg

s sx

'- se nacen mención r i y

ro SC-DJ- setenta y tres» cero ciento cincuenta y ochQ.-_Qui-
 

 
to atreinta y uno de

Enerodemil

novecientos

setentapo

tres.-- Señor don Re E. Metzger. [Gerente Generalde.

"Ecuada=

_rian Rubber Compay Co A." Apartado número dos'ientos cuaren=
   ta y uo.- Ciuwuad.- Señor Gerente General.- Con referencia a

UN. e up, La Reforma -Sveyaguil
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su anventa comunicación número cero cero cero ocuo siete, de
 

- veinte y dos del presente mes, cúmpleme manifestarle que
 

no say incoveniente alguno para qúe la compañía a laque us-
 

ted representa pueda cambiar su denominación por la de "COM
 

PAÑIA ECUATORIANA DEL CAUCHO Se Ae"Muy Atentamente, - Dioss

Patria y Libertad, f.) Marco» A, óñgmán C..- Marco Antonio Guz-
 

mán C..- Yuperintendente de Compañfasa= Ecuadorian Rubber Com»

Pany.- Cuenca, nueve de Agosto de mil novecientos sesenta y
 

ochG.— Señor Ricuard N. Metzger. Gerente General de Ecua= o

dorian Rubber UompanyC. A. Ciudad,- Muy distinguido señor
 

 

Metzgers_ “Me .esplacentero comunicar a usted, que el Direc-

s

- torio de Ecúadori > - 0 : 4 An

-naria del día seis,- .del mesy año en curso, por unanimidad-
 

tuva e€lacierto de nombrar. a usted Gerente: General de la
 

Compañía. Aprovecho de la oportunidad para: reiterarle:los
 

entimientos de m A : o

f.) Os Unecón M..- Dr. Octavia Cuacén Moscoso. Presidente.-

-Acepto elnombramiéito.- fa)E,E,Metager.- RichardE.Metagór
Certifico que está inscritocon el número setenta del Regis-

 

 

senta y O0CH0.- Cuenca, once de Enero de mil novecientos
 

 

setenta y tres.- El Resistradorz f,) Tomás'H, Quintanilla |

(Hax un. sello ).- Resolución número cB- treinta y uno.- Fran
 

-cisco Hosales Ramose Presidente del Instituto de““omercio

exterior e integración.-- En uso de sus atribuciones legales:
 

Vistos el Decreto supremo número setefientos novent;
 

de nueve de agosto de mil novecientos setenta y dos, y la do-
   cumentación presentada por el doctor Ricardo Muñoz Cuavez. y

Ut e tmp. La Reforma -Buayaquil
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Tr el geñor Kicuabd E. Metizger anombre y en- representación de

la Compañía Ecuadorian .Rubber Company, entre cúyos acelo-

 

 

:histás figuran varios ciudedanosextranjeros residéntes en
 

el país, Resuelve. Autorizar la modificación . de
 

estatuto y el cambio de razón social de la 'compaíía -Ecua-|
 

dorian Rubber Company: a Compañía Ecuatoriana | del Caucho S.
 

des de acuerdo con la minuta aprubada por la Intendencia 

de Compañías . de. Cuenca.- Comunígume.- Da do en - Quito, -a
 

 

diez'y seis de febrero de mil novecientos ' setenta “y tres.-

10
 

fo) E. Ro Francisto Rosales Ramos.- 'Presidente.- f,) U.Ro.No.

ui Dr. Oscar Rivera Noboa, Secretario -General.- Bs fielcopia
 

12
 

del original que reposa en lo s archivos del ICEI - Certifical

 

| £s) O. Rivera.-- Dr. Oscar Rivera Noboa.- Secretario Gene-

14 Tale Copia de la parte pertinente del 'Acta úmero veinte

y ocho de Junta General de Accionistas de Ecuadorian Rubbe
 

 

tos setenta y tres.- Resumen de la presente acta; Uno.-
17
 

 

o |] Instalación y concurrencia. Dos.- Aprobación de moción: de

19

zodel

Gerente Gereral; C.) Informe de Comisarios; d.) Informe

 

órden.- .tres.- Conocimiento y.aprobación de los siquiera

21 

de los auditores Brternos.-. Cuatros- Conocimiento y aproba-
22 sl z - z Z
 

 

as

|

“ión del Estado de Pérdidas y Ganáncias * y del Balance ¿or-

tado al treinta y uno de Diciembre demil novecientos ge=
24 - 

251 tenta y dos.- Cinco.- Aprobación de la recomendación del Di-

z0 rectorió' rrespectoutilidaden.-

de renonocimiénto ÍÚ aplauso a los Directáress y Ejecutivos

 

 

27

es Lde la Compañta.- -flete.- Nombramiento “deDirectores Pinciz!
Ut e imp. La Reforma -Guayaquil
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pales y Suplentes.» Ocho.- Nombramiento de Comisarios Prin-

cipales y Suplentes» Nueve.- Fijación de honorarios de
 

Directores .y Comisarios»- Diez.- Refárma - del -artícule Priv
 

mero Vel Estatuto traduciendo el nombre del Inghés al Cas
 

tellano»*. Onces.- Lectura y aprobación de Mociones.y Re-
 

 

spoluciones:- ( siguen otros particulares) .- Diez.- Respecto

al punto final. del orden del día, sobrela modificación. -
 

 

..hellano afin de cumplir con'lo que al respecto una ley-
 

.£special, ordena, * se resuelve que el artículo prinero del
 

Estabuto traduciendo el nombre del Inglés al Castellano di:
 

 

rás "Compañía Ecuatoriana del Caucho $.-A. es una Socie-

dad Anónima de nacionalidad ecuatoriana,- --Se rige .por.-
 

las leyes del Ecuador y por sus Estatutos; tiene su domi.
 

 

cilio en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, pero po»

éráestablecer oficin Sucu: emo: :

 

encualquiera otros lugares del país o--del exterior, Yu -

xa

sigla ERCO servirá ' también paraligtinguirla o expresar:

 

su nombre o razóy” social".- Kl doctor - Antonio Ja, - Queve>

de, indica: que se: proceda a perfeccionar, la reforma una
 

vez que demanera: clara se hayan obtenido: las autoriza-
 

: ciones previstas: en la' Ley y qué'sb deje constancia que -

.tal reforma en nada modifica los derechos y obligaciones-
 

gue tiene la Compañía ni se disminuyen «sis protecciones y.
 

 

_beneficios obtenidos al amparo de la-mismáa hey.- La Geren-

tinentes.-. Se dí . un momento: de receso '" para redactar' el
   resumen .de las mociones y resoluciones,- -Qncej=» Reingta-=
Ul. e imp. La Reforma -Buayaquil
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la sesión «se d5lectura«del resumen de mociones y

resoluciones el mismo que es aprobado.- Alas cinco y
 

cuarenta y cinco minutos. de latarde se levanta la sesión,
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£f.) Sre (Anirés Naranjo Moscos0.- Presidente.- Dr, Ricar=
 

do, Muñoz Cuavez, secreteriv;- Es fiel:copia “del original
 

: qué réposa en el libro ' de Actas de la Compañía.- “.Córtifin
 

00. f.) Re Muñoz Címs .- Dr, Rivardo Muñoz Chavez, Secre tario.
 

 

Guenca, diezy mueve de fulio de mil novecientos setenta

y tres.- Señor Representante de la Eipresa. Presente. Nún

mero trescientos trece. Los Ministros de Industrias, Comer
 

..cio ,e Integración y de Finanzas. Considerando. Que, mp-
 

diante acuerdo - Interministerial número tres mil ciento -
 

treinta nueve — IND - Buatrocientos: treinta y cuatro de

veinte de noviembre de milnovecientos “sesenta y cuatro
 

ge concedió ' a la empresa "Ecuadorian Rubber Company* log

. beneficios de la Ley de Fomento Industrial en la 'cate-
 

goría "A" como empresa nuevaz Que con fecia veinte y -
 

cinco de: Abril dehil - novecientos setenta y tres, el.
 

A A

-rente de la mencionada -: empre €levó: inisterio= d     

o

 

Industrias, Comercio e Integración, uns solicitud tendien

 

te a obtener autorización parafambiagr su razó sociglde

"Ecuadorian Ruber Company. Co, A” a, "Compañía . Ecuatoria”
 

 

na delCaucuo de Ae ".e- que el: Comité Interministerial de |

Fomento Industrial, en sesión celebrada el ocno de mayo
 

dé mil novecientos setenta y tres, conoció y aprobS la
 

 

mencionada solibtitud: in uso de la facultad * que les con-

cede la Ley _der Fomento industrial vigente, Aeuer-
   dan: aArteoPtáímero:z Conceder a la Empresa "B-
 

. Ulle imp, La Meforma -Syayaquil
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* timbres , € impuestos,
 

, tro e inscripción y la matrícula de comercio, comforme
 

lo dispóne el numeral segundo del Art, veinte dela Ley
 

«de Fomento Industrial.- Comuníquese, - Dado en Quito, a -
 

Ministro de
 

 

f.) «Francisco Rosales Ramo S» Industrias, -C9-

mercio  e-Integración,= on, ue 3

Ministro de Finanzas. Es fiel copia del original Lo -

certificog £ olinas oli - -

de Desarro11ó Industrial.- .Hasta aquí transcritos en su
 

El compareva la celebración de la presente escritura.-
 

ciente: portan Jas cédulas de identidad núÚmerog O1-0082504,
 

y tributaria números 022680 .- Leída que le fue la presen
 

 

te escritura, Intesreménte otorgant

rio,- se ratifica en su contenido: y firma cohmigo en uni-
  -dad de actot_doy fe. fe): Re: E

   

 

ho ; e
lla-B. Notario Númexo -doso-Enmendados noventa.
 

miento.- Desarrallo.- Vale.--— e
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incluyéndose los derechos del regis?”
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cuadorian Rubber Company Co. A." de la ciudad de Guenca,  au- o
. . . - .3

torización para cambiar su razón social que en adelante E

-se denominará "compañía Ecuatoriana del Caucho ge ds M.- E
- S

“Artio Segundo : “Los actos 'de cambió de ragón S0= E
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cial, gozarán de la exoneración “total de los derechos, - < te
. . E .

A
”

F
E (*re

]!

       

  

e oz :¿ua
oa A B:0
. q eb po
o E 000
p o A

Q 3 2 84

ENEE.
E Epa
om B o
- E . Sy
Q o]
o y Pop

HO
y CA
Oo oco
sQ HO
00 pa fe Ej
- cd M0
po y prae
a am pBE ze
poes
a NO
Jo. oJQ0

< > "a
= 10

pa o
p q

E) up

E
4 y o mu

ARE
EE
c+ E

ER pl
OOO
fa ja
Q
E <<
ful
o

ty
5

e
y
u
g
e
d
u
o
g
e
]

e
p

u
p
r
a
n
3
f
9
s
u
o
0
y

e
p
*
e
q
u
e
m
e
a
r
i
o
o
d
s
o
r
*
£
L
6
—

e
p

o
t
o
1
q
e
z

o
p

2
2

Á
*
G
G
6
T

o
p

0
3

8
0
3
8

e
p

9
T

e
p
*
c
€
£

E
Z

s
8
N

S
O
o
U
0
F
r
o
O
d
F
1
D
U
T

S
e
]

S
p

S
I
U
S
Í
T
I
E
U

S
O
T

Y
P
A
T
I
D
O
d
S
9
I
E
J
O
U

3
T

O
P

p
Oo

20
sb
HQ
00

Sar
5 op

a O pu
o Ru y

Ed =zD o
de) Ow g
fla ha
o 00,4%
p =.0

ES
o ABS
- O e

anna” E
o 0 a

fa o a
o 00.

“abrir
; S M cs

RENA
O et BE p
ae o '   



 

vu 06

 

 

 

 

1 zón Dando CUnp 4m3enteo o digpueato Yo a aeña ARemden

2 Ple Compañías de Cuenca,medianteResoluciónNúmero 62-10-73,de 8

he Octbre del afío en curso, al margen de la matriz de la escrita

4 celebrada el 2 de A LS AS 149 Sentado cazon. a a un

sa aprobada por dicha institución, Cuenca, 22 goiubra de e

. E las Plet=
( 0 “Dr. Rubén vVintimilÁa2Bo
7 Notar” y qa de LU
 

 

 

 

1
 

12 RAZON + DOY FB: «xue dando oumplimiento a lo dispuesto porel
 

1a Veñor Intendente Gensral de Compañifas, de la Ciudad de Cuenzaj
 

m| nediante resolución número 6%- 10-73 de 8 de Uctubre del año
 

s Que decurre, al nersgen de la escritura netriz de 3l de Ju-
 

s6| lío de 1,955, he sentedo la razón que la Cía. Escuadrénn Ru:
 

7 _ber Company, mediante esoritura otomoada -n la Notería Jegun+
 

18 da de Cuenca, el 23 de Julio de 1.973, ha cambiado su deno-
 

19| minación por la de CIA, TCUATCRI Na DELOAUCHO 3,2. refomedp

 

z20o| €l :RT.olo. de los Estatuos Yocieles constantes en la escri-
 

aL tura celebrada en la Kotaría Jegunda el 2 de Febrero de 1.973.

22 Cuenca, 30 de Uctubre de 1%. CASOS

el 2bocao
24
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